
Presidente Abinader impulsa a las mipymes industriales para que tengan 
prioridad en procesos de compra de 18 instituciones del Estado
A través del Decreto 31-22, las micro, pequeñas y medianas industrias tendrán prioridad en los procesos de compra y contrataciones de 18 instituciones públicas 
de carácter social. 

 

Esto representa un hito trascendental para el desarrollo del sector y el crecimiento de su productividad y competitividad.

 

Con esta iniciativa, el Gobierno promoverá la adquisición de bienes y servicios producidos por manos dominicanas, una medida que robustecerá el tejido 
productivo nacional y estimulará la generación de empleos de calidad.


